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BOLETÍN TRIBUTARIO – 005/21 
 

 
ACTUALIDAD NORMATIVA - JURISPRUDENCIAL 

 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

• AJUSTAN LAS TARIFAS DEL IMPUESTO NACIONAL A LA 
GASOLINA Y AL ACPM, Y DEL IMPUESTO NACIONAL AL 
CARBONO - Proyecto de Resolución 
 
La DIAN publicó el referido proyecto en su página web. Recibirá 
comentarios hasta el 28 de enero de 2021, al correo electrónico: 
mguzmanr@dian.gov.co. 

 
 

II. CONSEJO DE ESTADO 

 
• SENTENCIA DE UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL SOBRE 

EL ALCANCE DE LOS REQUISITOS DE CAUSALIDAD, 
NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD PARA LA 
PROCEDENCIA DE LAS DEDUCCIONES EN EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (ARTÍCULO 107 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO) - Sentencia del 26 de noviembre de 2020, 
expediente 21329 
 
Nos permitimos informar que la Alta Corporación emitió la 
referida sentencia precisando: 
 
“De conformidad con las anteriores consideraciones, la Sala precisa el 
alcance y contenido de los requisitos generales de deducibilidad de que 
trata el artículo 107 del ET, para lo cual establece las siguientes reglas de 
decisión sobre esa disposición jurídica: 

 
1. Tienen relación de causalidad con la actividad productora de 
renta, todas las expensas realizadas por el contribuyente en 
desarrollo o ejecución de la actividad productora de renta. Para 
establecer el nexo causal entre el gasto y la actividad lucrativa, no es 
determinante la obtención de ingresos ni el enunciado del objeto 
social del sujeto pasivo.  
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2. Las expensas necesarias son aquellas que realiza razonablemente 
un contribuyente en una situación de mercado y que, real o 
potencialmente, permiten desarrollar, conservar o mejorar la 
actividad generadora de renta. La razonabilidad comercial de la 
erogación se puede valorar con criterios relativos a la situación 
financiera del contribuyente, las condiciones del mercado donde se 
ejecuta la actividad lucrativa, el modelo de gestión de negocios propio 
del contribuyente, entre otros. Salvo disposición en contrario, no son 
necesarios los gastos efectuados con el mero objeto del lujo, del recreo 
o que no estén encaminados a objetivos económicos sino al consumo 
particular o personal; las donaciones que no estén relacionadas con 
un objetivo comercial; las multas causadas por incurrir en 
infracciones administrativas; aquellos que representen retribución a 
los accionistas, socios o partícipes; entre otros. 
 
3. La proporcionalidad corresponde al aspecto cuantitativo de la 
expensa a la luz de un criterio comercial. La razonabilidad comercial 
de la magnitud del gasto se valora conforme a la situación económica 
del contribuyente y el entorno de mercado en el que desarrolla su 
actividad productora de renta. 
 
4. Los contribuyentes tienen la carga de poner en conocimiento de 
las autoridades administrativas y judiciales las circunstancias 
fácticas y de mercado, demostraciones y carga argumentativa, 
conforme a las cuales una determinada expensa guarda relación 
causal con su actividad productora de renta, es necesaria y 
proporcional con un criterio comercial y tomando en consideración 
lo acostumbrado en la concreta actividad productora de renta. 
 
5. Las anteriores reglas jurisprudenciales de unificación rigen para 
los trámites pendientes de resolver en vía administrativa y judicial. 
No podrán aplicarse a conflictos previamente decididos”. 

 
III. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
 

• ADOPTAN MEDIDAS PARA CONSERVAR LA SEGURIDAD, 
PRESERVAR EL ORDEN PÚBLICO, Y MITIGAR EL IMPACTO 
CAUSADO POR LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS SARS-
COV-2 (COVID-19) - Decreto Distrital 023 del 19 de enero de 2021 

 
 
SÍGUENOS EN TWITTER 
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